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Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración las de la red de caminos y la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de proyectos, 
1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de junio 
de 1968.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de ju
nio de 1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
declara emplazada en Zona de Preferente Locali
zación industrial agraria a la almazara a instalar 
por la Cooperativa del Campo y Caja Rural «San 
Isidro», en Higuera de Arjona (Jaén).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
del Campo y Caja Rural «San Isidro», de Higuera de Arjona 
(Jaén), y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declara emplazada en Zona de Preferente Localización 

Industrial Agraria a la almazara a instalar por la Cooperativa 
del Campo y Caja Rural «San Isidro», de Higuera de Arjona 
(Jaén), por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria.

Tres.—Otorgar los beneficios correspondientes al grupo B de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa y los de reducción 
de Derechos Arancelarios e Impuestos de compensación de gra
vámenes interiores que grave la importación de bienes de equipo 
y utillaje por no haberse solicitado.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses, contados a partir 
de la aceptación de la presente resolución, para presentar el 
proyecto definitivo y para justificar que el capital desembolsado 
cubre, como mínimo, el veinte por ciento de la inversión real.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la terminación de las 
instalaciones proyectadas, contadas ambos plazos a partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
declara emplazada en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria a la almazara a instalar 
por la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nues
tra Señora del Perpetuo Socorro», de Pegalajar 
(Jaén).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora del Perpetuo Soco
rro», de Pegalajar (Jaén), y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés 
Preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar emplazada en Zona de Preferente Localiza

ción Industrial Agraria a la almazara a instalar por la Coope
rativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro», de Pegalajar (Jaén), por cumplir las condiciones y re
quisitos que señala el Decreto 2865/1964, de 11 de septiembre.

Dos.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria.

Tres.—Otorgar los beneficios correspondientes al grupo B de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa y los de reducción 
de Derechos Arancelarios e Impuestos de compensación de 
gravámenes interiores que grave la importación de bienes de 
equipo y utillaje, por no haberse solicitado.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses, contados a partir 
de la aceptación de la presente resolución, para presentar el 
proyecto definitivo y para justificar que el capital desem
bolsado cubre, como mínimo, el veinte por ciento de la inver
sión real

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para la terminación de las 
instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a partir de la 
fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

■ I
ORDEN de 12 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Valdeganga, 
provincia de Albacete.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal Valdeganga, pro
vincia de Albacete, en la que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición ai público, siendo favorables 
todos los informes emitidos en relación con la misma y cumpli
dos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Valdeganga, provincia de Albacete, redac
tada por el Perito Agrícola del Estado don Francisco Vázquez 
Gabaldón, por la que se declara existe la siguiente:

Cañada Real de los Serranos.—Anchura, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso da 
reposición previo al contencioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1966.—P. D., F. Hernández; G&L 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 12 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villacarralón, pro
vincia de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Vi
llacarralón, provincia de Valladolid, en la que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, sien
do favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación,
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Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villacarralón, provincia de Valladolid, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Silvino Maupoey 
Blesa, por la que se declara existen las siguientes:

Colada de Juarilla de las Matas por Santervás de Campos 
a Villalón de Campos.—Anchura, 16,72 metros.

Colada de Santervás de Campos a Boadilla de Rioseco.—An
chura, 8,36 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1966.—P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 12 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Collado de Con- 
treras, provincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Collado de Contreras, provincia de Avila, en la que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables los informes emitidos en relación con la mis
ma, habiéndose solicitado del Servicio de Concentración Parce
laria por la Jefatura de Obras Públicas la segregación de una 
franja de terreno con el fin de separar la Colada de Cabezas 
de Alambre de la carretera de Crespos a Noharre. y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Collado de Contreras, provincia de Avila, 
redactada por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, por la que se declara existen las siguientes:

Colada de Fontiveros a Viñegra.
Colada de los Andaluces.
Colada de Crespos a Viñegra.
Colada de Cabezas de Alambre.
Estas cuatro coladas tienen una anchura de 10 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guajde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1966.—P. D., P. Hernández Gil. 

Uno. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A.......................... ...... 59.823 60,003
1 Dólar canadiense .................... 55,234 55,400
1 Franco francés nuevo .......... ...... 12,080 12,116
1 Libra esterlina ....................... ...... 166.942 167,444
1 Franco suizo .......................... ...... 13,832 13,873

100 Francos belgas ....................... ...... 119,565 119,924
1 Marco alemán ........................ ...... 15,057 15,102

100 Liras italianas ........................ ...... 9,578 9,606
1 Florín holandés ...................... ...... 16,357 16,586
1 Corona sueca ...... 11,562 11,596
1 Corona danesa ....................... ...... 8,666 8,692
1 Corona noruega ..................... ....... 8,367 8,392
1 Marco finlandés ..................... ...... 18,572 18,627

100 Chelines austríacos ................ ....... 231,320 232,016
100 Escudos portugueses .............. ....... 208,144 208,770

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 5 de diciembre de 1966 por la que se 
descalifica la vivienda protegida número 35, tipo A), 
de la colonia «Miraflores de la Sierra», de dicha 
localidad, propiedad de don Jesús Llaneza Gon
zález.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Jesús Llaneza Gonzá
lez solicitando descalificación de su vivienda protegida núme
ro 35, tipo A), de la colonia «Miraflores de la Sierra», de di
cha localidad;

Vistas las disposiciones legales de aplicación,
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda prote

gida número 35, tipo A), sita en la carretera de Miraflores, 
que se dirige a la estación del ferrocarril de Madrid a Bur
gos, de dicha localidad, solicitada por su propietario, don Jesús 
Llaneza González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por 
la que se adjudican las obras de trazado y expía- 
nación de los accesos provisionales del polígono 
«Nuevo Puertos, sito en Huelva.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado, se hace público por el presente anun
cio que, en virtud de resolución de la Gerencia de Urbaniza
ción, han sido adjudicadas las obras de trazado y explanación 
de .los accesos provisionales del polígono «Nuevo Puerto», sito 
en Huelva, a favor de la Empresa «Modecar, S. A.», por el 
importe de quince millones quinientas nueve mil ciento vein
tiuna pesetas con veintiocho céntimos (15.509.121,28).

Madrid, 2 de diciembre de 1966—El Director-Gerente, por 
delegación, Alfonso Terrer de la Riva.


